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SESIÓN PLENARIA 
 

 
9.- Pregunta N.º 7, formulada al presidente del Gobierno, relativa a posición respecto de la instalación de una planta 

coincineradora de residuos en el término municipal de Polanco, presentada por el Grupo Parlamentario Mixto. 
[10L/5150-0007] 

 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Pasamos al punto número 9, secretaria primera ruego dé lectura al orden 

del día. 
 
LA SRA. OBREGÓN ABASCAL: Pregunta número 7, formulada al presidente del Gobierno, relativa a posición 

respecto de la instalación de una planta coincineradora de residuos en el término municipal de Polanco, presentada por el 
Grupo Parlamentario Mixto. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Formula la pregunta el representante del Grupo Parlamentario Mixto, Sr. 

Palacio. 
 
EL SR. PALACIO RUIZ: Gracias. 
 
La pregunta que es genérica, voy a intentar concretársela en varias preguntas más concretas y más directas. 
 
¿Es cierto que conoce el proyecto de la construcción de la coincineradora desde el 2017 y que sin embargo no le ha 

facilitado esa información a su vicepresidente, al Sr. Zuloaga y que lo conoce el ayuntamiento desde el año 2018? ¿Por qué 
se ha ocultado el proyecto al resto de la población, por qué no se le ha dado la misma difusión que al proyecto de la mina 
de zinc? 

 
¿Es cierto que se van a quemar 300.000 toneladas de basuras en esa instalación? ¿Es cierto que es tal cantidad de 

basura, que más de la mitad la van a tener que traer de otras regiones porque Cantabria no es capaz de producir tanta 
basura? 

 
¿Va a afirmar usted, como afirmó su consejero de Medio Ambiente que solo se va a quemar material orgánico y 

biocombustibles? O ¿asume como dice el proyecto presentado por SOLVAY que se van a quemar todo tipo de productos 
no orgánicos, incluidos al menos un 30 por ciento de plástico? Me limito a decir lo que dice el proyecto. 

 
¿Qué compromisos ha asumido MARE?, ¿es cierto que MARE se ha comprometido a construir una planta para secar 

la parte orgánica y poder quemarla, que va a costar unos 70 millones de euros? 
 
Sí, no se preocupe, porque se lo he traído, en contra mi costumbre y se las voy a dejar aquí puestas encima del atril, 

para que las pueda ir viendo una a una y las responda con tranquilidad. 
 
¿Es cierto que MARE se va a gastar 70 millones en hacer una planta para darle servicio a SOLVAY? ¿Es cierto 

además que la basura que saquemos de esa planta le vamos a pagar a SOLVAY entre 40 y 90 millones de euros por 
tonelada, para que queme esa basura? 

 
¿Es cierto que van a instalar esa planta en la que se van a recibir todas las basuras sin procesar y se van a procesar 

en la misma zona, en el polígono que con tanto entusiasmo estamos ahora fomentando en La Hilera? 
 
Gracias señor presidente. 
 
Le dejo el papeluco para facilitarle la respuesta. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Tiene la palabra el señor presidente. 
 
EL SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Revilla Roiz): Vamos a ver, tengo que achacar esto a la inexperiencia 

parlamentaria que tiene usted, porque vamos aquí se hace ahora, esto es cuatro o cinco plenos, no tengo ningún 
inconveniente, cada una de estas preguntas me la hace en un pleno, salgo aquí y la contesto. 

 
Bueno vamos a ver, yo pensé que VOX estaba obsesivamente preocupado con el tema de que se rompa España, 

pero también están muy preocupados con otros temas que se inventan. Porque claro, la pregunta en concreto es cuál es la 
posición del presidente del Gobierno respecto de la instalación de una planta co-incineradora de residuos en el término 
municipal de Polanco. 
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No tenemos constancia en absoluto de que se vaya a montar tal planta, en absoluto, o sea que es que tengo que 

negar ya la pregunta, no se va a instalar ninguna planta co-incineradora. 
 
¿Qué tengo conocimiento del tema? Pues claro, he llamado a SOLVAY hace tiempo, nos lo ha explicado, supongo 

que lo ha explicado también al ayuntamiento de Polanco, lo habrá explicado a los sindicatos, lo habrá explicado a aquél que 
quiere saberlo. 

 
Vamos a ver, ahí lo que se va a incinerar son unos pellets, que son materia no orgánica, que es biocombustible similar 

a cantidad de plantas que se están instalando ahora en Europa, que hay un montón de ellas, en Alemania como 20, con la 
aprobación e la Unión Europea. Eso es lo que se va a hacer allí, allí no se va a quemar nada, no van a salir humos, ni vamos 
a montar allí un vertedero de El Mazo ni un vertedero de Meruelo.  

 
No, allí van unos residuos que son perfectamente aceptados por la normativa y para eso, además, estará el Gobierno 

de Cantabria, para estar vigilante del tema.  
 
Voy a decir una cosa, ahora mismo Torrelavega tiene contaminación, pero está en los límites que permite la ley, este 

proyecto según estudios rigurosos hechos por científicos, no por gente que no sabe de esto, sino que están enterados del 
asunto, ahorraría 160.000 toneladas de CO2 al año en Torrelavega, 160.000 toneladas de CO2, o sea que fíjese el cambio. 

 
Esto es lo que se está montando en Europa, digo con la tecnología aprobada por la Unión Europea, de lo otro el 

Gobierno de Cantabria por decirle ni va a montarles un vertedero, ni MARE se va a hacer cargo de construir nada de nada, 
simplemente hay un problema que supongo que a usted le preocupa ¿no?, la supervivencia de SOLVAY. 

 
SOLVAY es una empresa que tiene en el año 25 que producir sin carbón, eso es una norma marcada por la Unión 

Europea, por el Gobierno de España y eso supone que tendrá que agenciarse para ponerse al día con una inversión que 
harán ellos o hará alguna empresa que le pueda resultar rentable luego venderles el combustible de 120 millones de euros. 

 
Y le preocupa el Besaya, no es la primera vez que pone en duda aquí empresas de Cantabria, porque también ha 

venido aquí con el tema de SIDENOR de Reinosa hace poco. O sea, es una preocupación que a mí me alarma porque 
estamos generando sobre empresas que tienen ya más de 100 años de experiencia en Cantabria y en Torrelavega, que son 
empresas que han sabido funcionar adecuadamente, que han generado empleo, que son vitales para el tejido de Cantabria 
y con esto están creando ustedes una alarma que les preocupa a las empresas porque empiezan mintiendo, no hay planta 
co-incineradora de basuras en SOLVAY, así de claro. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Señor diputado. 
 
EL SR. PALACIO RUIZ: La normativa, señor presidente, define a las plantas en las que se quema basura para generar 

electricidad y otras materias co-incineradoras. Con lo cual, técnicamente la planta, o por lo menos la legislación a la que se 
somete la planta que usted dice, es la legislación relativa a las plantas de co-incineración. Le podemos llamar caldera, horno, 
quemadero, planta de procesado por temperatura alta. Podemos llamarlo de muchas formas. Cogemos basura y lo 
quemamos.  

 
No es que vayamos a montar allí El Mazo, es que se va a quemar el doble de la basura que llega al Mazo. Y si la 

segunda fase se realiza también, el triple. Eso es lo que está previsto.  
 
Y, efectivamente, coincido con usted en que es esencial, es esencial que SOLVAY siga funcionando, absolutamente 

esencial. Y no hay nadie más concienciado con la necesidad de SOLVAY en la comarca que los vecinos de Torrelavega, de 
Suances y de Polanco, en la que gran parte de las familias han trabajado allí. Es esencial.  

 
Pero tenemos que ser capaces de conciliar esa necesidad con el resto de los desarrollos sociales de la comarca. Y 

tenemos que ser capaces de conciliar la necesidad de que SOLVAY tenga energía barata y vapor de agua a un precio 
razonable con que el resto de los negocios de la comarca sigan funcionando correctamente. Y con que la salud de los 
vecinos siga funcionando correctamente.  

 
Y hasta ahora, no hay una sola razón que justifique que la planta de gas sea mejor o peor que la de basura. Y no ha 

hecho usted ni una sola alegación tendente a demostrar que es así.  
 
La explicación que usted ha hecho de CO2, a lo que se refiere legalmente no es a lo que usted ha dicho. Cualquier 

cosa que se queme, cualquier cosa genera CO2.  La trampa retórica está en que la Comunidad Económica Europea, a la 
hora de computar las toneladas de CO2 penaliza las de carbón y no penaliza las de una planta coincineradora de basuras. 
Y, por tanto, a efectos de esa penalización de CO2, no genera CO2.  

 
Pero tenemos que hablar de cuáles son los efectos para las personas. Genera dioxinas, no las genera.  
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Y luego me tiene usted que contestar qué compromisos ha asumido MARE. Porque en las explicaciones que, 
efectivamente, se están dando desde la empresa y que no va a ser la empresa quien la gestione, sí que se habla de la 
necesidad de que le llegue el producto transformado. 

 
Es decir, el mero combustible, el menor combustible que se genera… -perdón- los meros residuos que se generan y 

sobre todo si son orgánicos… Por cierto, vuelvo a hacerle la pregunta, ¿son residuos orgánicos, o estamos quemando 
plástico también? Es la pregunta base.  

 
¿Es cierto que el 30 por ciento del CSR, es decir, del combustible es plástico, o no? 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Vaya concluyendo, señor diputado. 
 
EL SR. PALACIO RUIZ: Lo que me tiene que responder es: ¿qué compromiso está asumiendo MARE? ¿Qué va a 

hacer MARE? ¿A cuánto va a pagar MARE el precio de la basura? ¿Es verdad que eso va a provocar que se duplique el 
coste de la tasa de basura para los vecinos? Preguntas sencillas. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Señor presidente.  
 
EL SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Revilla Roiz): Bueno, hágame la pregunta la semana que viene.  
 
Compromiso, ninguno, pero ninguno, cero. No hemos adquirido ningún compromiso. La empresa SOLVAY es una 

empresa solvente, multinacional, que tiene sus sistemas para cumplir las leyes, que lo lleva haciendo desde hace ciento y 
pico años en Torrelavega. Pero es que no estamos hablando de una empresa de tres al cuarto. Estamos hablando de una 
multinacional.  

 
Vamos a ver. No es una co-incidineradora. Se va a sustituir una caldera de carbón, que eso sí que está prohibido 

para el 25, por una de biocombustible. El material que va a llegar allí es seleccionado y está eliminado todo producto 
contaminante. Y va a llegar en forma de unos pellets, que es lo que se va a quemar allí previa selección en vertedero de lo 
que es contaminante.  

 
Ésa es la realidad de lo que se va a hacer allí. Pero ¡ojo! Que eso está abierto a todo tipo de alegaciones. Y a que 

todo el mundo pueda opinar. Y a pasar todos los controles, que los va a pasar.  
 
¿Pero usted cree que un Gobierno va a tolerar que se haga algo allí que no sea legal? ¿Pero usted duda de que el 

Gobierno no va a poner en marcha todos esos controles? 
 
Ahora, SOLVAY a nosotros, ni nos ha planteado ninguna ayuda, ni nos ha pedido que la hagamos un nuevo basurero 

ni que les seleccionemos el material. Nada… 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Vaya concluyendo señor presidente.  
 
EL SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Revilla Roiz): …ellos han presentado un proyecto, que la Unión Europea da 

como bueno en otros países, para ahorrar combustible y evitarlo, que ahora es prohibido, producir energía con carbón, por 
un sistema más eficiente y más ecológico, eso es lo que hay. Pero a la hora de alegar, usted que es abogado, pues alegue. 
Todos podemos alegar. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Gracias señor presidente. 
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